
OBJETO DE LA SOLICITUD:
VIAJES A  PLAYAS ANDALUZAS 2019 (AUTORIZACIÓN A MENORES DE EDAD)

DEPENDENCIA A LA QUE SE DIRIGE:
DELEGACIÓN  DE JUVENTUD Y EDUCACIÓN

VIAJE A LA PLAYA  DE ______________________ DIA _________

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE

Apellidos y Nombre:

D.N.I.: Domicilio de Notificación:

C.P. - Población - Provincia: Correo electrónico:

Fecha de nacimiento:  Teléfono:

AUTORIZACIÓN A MENORES DE EDAD

Apellidos y nombre: D.N.I.:

En calidad de (padre/madre, tutor/tutora)_______________________________________________________,  AUTORIZA a

 ___________________________________________________________________a participar en la actividad indicada en el
encabezamiento de la presente solicitud, organizada por la Delegación de Juventud y Educación del Excmo. Ayuntamiento de
Carmona 

Fdo.: ___________________________________________

DOCUMENTACIÓN  ADJUNTA:

 RESGUARDO DE PAGO (PRECIO DE LA ACTIVIDAD: 4 EUROS)
 FOTOCOPIA DEL D.N.I.  DEL PADRE/LA MADRE, TUTOR/TUTORA SI LA PERSONA SOLICITANTE ES MENOR DE

EDAD

Carmona, a ____ de ______________ de 2019

Fdo.: ________________________________________________

De acuerdo con lo establecido Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se informa a los usuarios que sus datos serán
tratados por el Ayuntamiento de Carmona con la finalidad establecida en el esquema de tratamiento de datos de las “Actividades juveniles” de la
Delegación de Juventud del Excmo. Ayuntamiento y no serán tratados ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. En cualquier
momento,  usted  puede  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,  limitación,  portabilidad  y  oposición  al  tratamiento  de  la
información sobre sus datos personales de manera gratuita ante el Servicio de Atención Ciudadana del Ayuntamiento de Carmona o mediante
correo electrónico a  dpd@carmona.org. El tratamiento  de datos queda legitimado por obligación legal  y el consentimiento de las personas
interesadas. Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada con la solicitud realizada y no
podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa vigente sobre protección de datos de carácter personal. Puede
consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web: http://www.carmona.org/pprivacidad.php 

SR. ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARMONA
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COMUNICADO DE SECRETARÍA GENERAL SOBRE IDENTIFICACIÓN Y FIRMA DE 
LOS INTERESADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO.

La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas establece lo siguiente:

“Artículo 5 Representación 

...

3. Para formular solicitudes, presentar declaraciones responsables o comunicaciones, 
interponer recursos, desistir de acciones y renunciar a derechos en nombre de otra 
persona, deberá acreditarse la representación. Para los actos y gestiones de mero 
trámite se presumirá aquella representación.

…

Artículo 9 Sistemas de identificación de los interesados en el procedimiento 

1. Las Administraciones Públicas están obligadas a verificar la identidad de los 
interesados en el procedimiento administrativo, mediante la comprobación de su 
nombre y apellidos o denominación o razón social, según corresponda, que consten en 
el Documento Nacional de Identidad o documento identificativo equivalente.

…

En aplicación de dicha normativa:

 Los ciudadanos que vayan a formular o presentar solicitudes en nombre de otra 
persona han de presentar el MODELO DE AUTORIZACIÓN A 
REPRESENTANTE/PRESENTADOR que figura como anexo al presente 
comunicado.

 Los ciudadanos que sean atendidos presencialmente en el Servicio de Atención 
Ciudadana deberán aportar su D.N.I. para su identificación, para el caso en 
que ésta sea necesaria dentro del trámite que hayan de realizar.

En Carmona, a la fecha de la firma digital.

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E3000B58C900Y3Y8Q6D1U8S8

en https://sede.carmona.org
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ANEXO

AUTORIZACIÓN A  REPRESENTANTE / PRESENTADOR

D./Dª ______________________________________________________________,

con D.N.I. ____________________________

AUTORIZA A

D./Dª ______________________________________________________________,

con D.N.I. ____________________________

Para

□   SOLICITAR (la persona autorizada firma la solicitud)

□   PRESENTAR (la solicitud está firmada por el autorizante)

en mi nombre ante el Ayuntamiento de Carmona (indicar el trámite): 
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________________
______________________________________________________________

Carmona, a ____ de  __________________ de 20__

Firma de la persona autorizante:

NOTAS.-
1. El presente documento debe acompañarse de la fotocopia del D.N.I. de la 

persona autorizante, y su validez se limita a la solicitud a que se refiera.
2. La persona autorizada debe acreditar su identidad

De acuerdo con lo establecido Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se 
informa a los usuarios que sus datos serán tratados por el Ayuntamiento de Carmona con la finalidad establecida en el 
esquema de tratamiento de datos del “Registro de Entrada y Salida de documentos” del Ayuntamiento y no serán tratados 
ulteriormente de manera incompatible con dichos fines. En cualquier momento, usted puede ejercer sus derechos de 
acceso, rectificación, supresión, limitación, portabilidad y oposición al tratamiento de la información sobre sus datos 
personales de manera gratuita ante la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Carmona o mediante correo 
electrónico a dpd@carmona.org. El tratamiento de datos queda legitimado por obligación legal y el consentimiento de las 
personas interesadas. Los datos se comunicarán a las Unidades del Ayuntamiento competentes en la materia relacionada 
con la comunicación realizada y no podrán ser cedidos a terceros salvo en los supuestos previstos en la normativa 
vigente sobre protección de datos de carácter personal. Puede consultar la información adicional y detallada sobre 
Protección de Datos en nuestra página web: http://www.carmona.org/pprivacidad.php 

La autenticidad de este documento
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